
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA “PRAYD S.A”, CELEBRADA EL DIA VEINTITRES DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
Ena ciudad de Guayaqui, Republica del Ecuador, siendo las nueve horas del día veintrés de abr del 
dos mi diecinueve, en el local signado como la oflina número tres del Bloque 1 del Centro de 
Convenciones Empresarial, ubicado en la avenida de las Américas, sa mstló la Junta General 
Esiracráinana Universal de Accionistas de la compañía PRAYD S.A, con la comparecencia de sus. 
accionistas, el señor Jean Paolo Ramos Salas, propietario de quininias sesenta acciones y el soñar 
Luis isales Bravo Vaca, propietario de doscientas cuarenta acciones, Iguales, acumultivas e 
indivisis, de un valor de un dólar delas Estados Unidos de América, accionistas que representa la 
otalcad del capital suscrto y pagado de la Compañía 
Haláncose presente el ota del capal suserto y pagado de ochocientos dólares portant acuerdan, 
úconstturse en Junta General Oronaria de Accionistas de conformidao con los establecido en los 
Añtculos 119 y 238 dela Ley de Compañías vigente a n de conocer y resolverlos siguentes puntos 
el orden del día 
PRIMERO. Informes del Garente y Comisario sobre cuentas de los Estados Financiras del ejercicio 
sconómco del 2018. SEGUNDO Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio económico del 
2018, TERCERO: Resolución sobre la ástribución de Uidades, CUARTO: Elección de los Comisarios 
Principales y Suplentes de la Compañía para el ejercicio económico 2018, Por decisión de los 
Accionistas el señor Jean Paolo Ramos Sales, es designado Presidente de esta Junta y pasa a 
resida, actuando en a Secretaria el señor Luis Isaias Bravo Vaca El Presidente dectara instalada 
la Junta General Ordinaria de Accionistas y se procede al tratamiento de los puntos del orden del día 
PRIMERO: Se procede a dar lectura el informe presentado por el Gerente e la Compañía, señr Jean. 
Paolo Ramos Salas y por el Comisario Principal, señor Heny Castro Huacon, respecto al ejercicio 
económico terminado al 31 de diciembre del 2018 La Junta General Ordinana de Accionistas, luego 
de delterar a respecto, resuelve aorobar el nforme de Gerente y del Comisario con ls votos del señar 

Lula Isaias Bravo Vaca y el señor Jean Paolo Ramos Salas. SEGUNDO: Es relacionado ala lectura y 
¡discusión de los Estados Financieros porel ejercicio económico terminado al 31 de diciemte del 2018, 
Luego de o cual la Junta resuelve aprobar el Estado de Situación Financira, Estado de Resultado 
Integral Estado de Flyos de Efecto y Estado de Evolución del Patrimonio par el ejercicio económico 
el 2018, con os votos del Luis salas Bravo Vaca y ol señor Jean Paolo Ramos Salas. TERCERO: Se 
resuelve sobre el destino que debe darla Junta General al pérdida del ejeciio económico del 2018. 

Lun de delberar al espect, la Junto General Oriana do Acconiis rsunl pr unanimidad 
ista as 

  

  

Perdida del Ejercicio 16757 
22% Impuesto ala Renta (Anticipo Impuesto ala Ronta) 900 
Perdida año 2018. 167.57 

CUARTO - Se conccs el cuarto y último punto del día, relacionado con la elección del Comisario 
Prinespal de la Compañía La Junta General Ordinaria de Accionista, luego de deliberar al respecto. 
resuelve rslegi para el ejerico económico del 2019 l señor Many Castro Huacon, como Comisario 
Princpal, Porno haber otro asunto que traar_se suspendo momentáneamente la sesión para efectos 

de eel presente acta Hensiiada asen, conos Accionista presentes s det laa 
que la suscriben en señal de y concluye la sesión de Junta General Ortinara de 
Accionistas lag tes y cincubta del da eS 

)    
EAN PAOLOÁRANAS SALAS. 

OERENTE-PRESIDENTE DE LAJUNTA 
ACCIONISTA


